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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2016-11039   Orden PRE/75/2016, de 13 de diciembre, por la que se hace público 
el resultado del concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes reservados a personal laboral fi jo de las categorías 
profesionales del grupo 2-2.

   No habiéndose presentado ninguna solicitud para el concurso de traslados para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes reservados a personal laboral fi jo de las categorías profesio-
nales del grupo 2-2, convocado por la Orden PRE/62/2016, de 7 de octubre, publicada en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria número 199, de 17 de octubre, 

 DISPONGO  

 Primero. Declarar desierta, por no haberse presentado ninguna solicitud de participación, 
la adjudicación de los puestos del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes reservados a personal laboral fi jo de las categorías profesionales del grupo 2-2, con-
vocados por la Orden PRE/62/2016, de 7 de octubre, publicada en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria número 199, de 17 de octubre, excepto los puestos del Instituto Cántabro de Servicios 
Sociales (ICASS) por corresponder a dicho organismo su resolución. 

 Segundo. La publicación de la presente Orden en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" servirá 
de notifi cación a los interesados, de conformidad con lo prevenido en el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 Contra la presente Orden cabe acudir a la vía judicial social, presentando demanda ante el 
Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 13 de diciembre de 2016. 

 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, Resolución de 20 de junio de 2008), 

 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2016/11039 
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